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R¡,lación de propietarlos afectados

VILLAR PALAS!

Ilmo. /ir. DIrector general de _._ Media Y ProCeoIlma1.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

D Rafael Correa Ramón.
D. José Alonso Baro.
D. Juan Sánchez Montes.
D. Andrés Torres Medlna.
D. Miguel Guerrero Vaca.
D ~n Pedro Vega onellas.
D. Antonio Vega Venegaa.
D. Antonio Vaca.
D. Francisco Femández Lorenzo.
D." Concha de EVarlsto.
D. Agustln Rodrigu....

TRABAJODEMI~ISTERIO

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que se
autorua alas Bect0ra40s para efectuar conVOC4'"
toria de .exámenes eztraordtnarios en el mes de
febrero.

TImo. Sr.: Recibidas en este Departamento numerosas sol1·
tudes de convocatoria. de exámenes extrB01'dtnarios en la En8&
t\anza Univers1tari& en el pr6x1mo mes de febrero,

Este Ministerio ha resuelto lo slgu1ente:

Prímero.-8e a.utoriZa a los Rectores de. las distintas Uni
verskla4e8 para ordenar la real1Zaclón de una convocatoria ex·
traordlnarie. de exámenes. a partlr del 10 de lebrero. para alum
nos oficiales o libres qu~ tengan tres asignaturas pendlentell
como máX1mo. en las que hubieran estado matrieul&e1os en el
c.urso 196"1-1988 o anteriores.

8elundo.-A los alumnos que hagan uso de esta convocato
ria. se lea contará a los efectos del cómputo de convocatorlU
lo establecido en la Orden de 10 de septiembre del presente afio.

Tercero.-Para los alumnos de ensefí1mZa no oficial se abri
rá un plazo extraordloarlo de matricula entre el 15 de enero
al 8 de lebrero.

Cuarto.-se autorlza a. ,esa D1rección General de Ensetianza
~. e rnvestlgaclOIl para dictar cnantas disposiciones ...
tiole conveniente para la rea.llzaolón de la presente Orden.

Lo digo a V. l. para BU conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
MadriQ. 30 de diciembre de 1968.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director genera.l de EnseñanZa. Superior e Investi
gaciÓll.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Prom<>
clón 80claI por la f[lte se fijan los criteriOS para
determinar el valor de las becas para CUTBOS de
Formación hof_al de Adultos. •

El Nomenclátor de Centros autoriZados para Impartir For
maciÓll Profesional de Adnltos con ayudas del Fondo Nacional
de Protección al Trabajo. los Incluye de muy variada naturaleza
y caracteristlcas; pero, por la radical diferencia en su finali
dad, . podemos dlvidl1'lOB en dos grandes ~: centros do
ce"'''. praplamente dichos, ....n púbIlOOS o vados. Y centros
depend1entes de empresas, para la forrp.aci n de su personal.
Es obvio que la diversidad de fines de tinos y otros obliga. por
razones de Justicia. a distingulr Igualmente en la composición
de las ayudas respectivas que ofrece el Fondo Nacional de Pro-
teoclón al Trabajo.

En virtud a todo ello, esta. Dlreeción General. en su condi.
ción . de órgano gestor de dicho .Fondo Y de acuerdo con lo
dlsp_ en el articulo 79 de las normas aprobadas por Orden
de 15 de enero de- 1968. ha resuelto:

1.0 Las becas que con cargo al Fondo Nacional de Protec
ción a.l Trabajo se conceden para cursos de Formación Profe
sional de Adultos a realizar en Centros docentes abiertos--es
decir, en los que los alumnos no están ligados con vineu10 l~
boral presente o futuro al centro-. podrán compensar Jos
costes ·de dirección y administración; profesorado: material d",
consmno para la ensetianza. .amortwación de locales, de equipos
y maquinaria; sum1nistro de energía; c.uotas del seguro de
accidentes de trabajo de los alumnos; transporte y alimenta
ción de los mismos, y gastos de internado, en el caso en que
se diera esta clreunstanc1a.

2.0 En los cursos organiZados en Centros dependientes de
empresas privadas. y para alumnos que sean trabajadores de
las mismas o cuya fonnación se imparta en función de su po
sible empleo de ellas. la. beca sol8JIiente podrá cubrir los gastos
de profesorado.

3.° La determinación del valor de los conceptos detallados
en el epígrafe 1.0 se efectuará de acuerdo con UllaS tarifas
costea. que propondrá la Secclón de Formación Laboral en co
laborac16n con los servicios técnicos de la Gerencia del PrIJ>
grama de Promoción Profesional Obrera, y que será aprobadas
por esta DIrección General.

4.0 En unos y otros cursos se podrá cargar a la beca el
coste de adqu1sic16n de los Cuadernos Didácticos del Programa
de PromoclÓllProfesional Obrera y de los manuales que los
complementen y que sea.nentregados a los alwnnos; el abono
por la beca de otros textos que sustituyan a aquéllos sólo se
podrá efectuar cuando no exista Cuaderno Didáctico aplicable
al curso.

S.<l-La Gerencia del Programa de Promoción Profesional
obrera. al establecer sus conciertos con empresa ltmitsrá los
términOS de su colaboración de &cuerdo con lo que se· dispono
en esta Resol_
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RESOLUC¡ON de la Confederación HtdTogr4{lc4
del Sur de Egpa1ia par la que se se1lQ.la fecha para
el levantamiento de la3 actas previas 4 le¡ ocupa·
ctón de las fincas .que Se citan. afectadas por la.!
obras para la construcción del nuevo Canal de
Lobres, pieza número 2, en término municipal de
Salobreña (Granada).

Declaradas implic1tamente de ureenc1a las obras pata la
CClDBtrn<:<:ión del nuevo C8nal de Labres, pi.... número 2. en
ténnlno mnniclpal de saiobrefiB. (Granada). por venlr comp<en
dldas en el apartado d) del articulo 2(l de la Ley 19411ll63. de
28 de diciembre. aprobando el Plan de Desarrollo _ y
Soclal. prorrogado por Decreto-ley de 2lI de diciembre de 19t1'l.
Y estar incluidas en el Programa de Invet"stones P11bUcaa del
Ministerio de Obras Públicas,

Esta Dlr-ecc1ón Facultativa. en uso de 1aB atrlbuc1an5 que
le confiere el articulo 98 de la vigente Ley de Exproplacllm
Forzosa. y de oonformldad con lo prmsto en el artleu10 52
de la mIsma. qUe regula el procedimiento de urgencia. convoca
a los propietarios afectados por es~ obras. &ellún larelaci€m
que se reee1ia a continuaclón. ps.ra que comparezcan el día
27 de enero de 1969. a l8Jl cuatro de la tarde. dOt1<le se proced«á
al levantamiento de las· aetas previU a la oeupaciOIl. pudiendo
los interesados venir acompe.fíados de un Perito o de un No-
tuto si así 10 desean.

Málaga. 11 de enero de 1969.-.El Ingeniero DIrector. José
A. Gálle&<> Urruela.-148-E.

ORDEN de 11 de diciembre de 1968 por la que se
autoriza el comtenzo de actfuidad.es docentes de la
Sección Delegada muta de TorrIjos (Toledo).

Ilmo. Sr.: Creada por Decreto de 18 de noviembre de 1968
la Sección Delegada mixta de ToITijos (Toledo) adscrita al
Instituto Nacional de Ensefianza Media de Toledo, y de· con~
fortnldad con 10 dispuesto por Orden rnlnisterta.l de 19 de julio
de 1968 (<<Boletlo Oficial del Estado> de 12 de _tolo

Este Ministerio ha dispuesto:
Se autorIza el comienzo de actividades docentes de dicho

Centro con efectos de 1 de octubre del con1ente afio.
Lo digo a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid. 11 de diciembre de 1968.
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6.<) La interpretación de esta ResoluCión o la limitación de
su aplicación en casos excepcionales se efectuará por esta Di
rección General.

7.° Esta Reeolueión regira para los cursos que ~ progra"
men en el prlmer semestre de 1969. y a partir de entonces,
salvo par~ aquel10BQue se organicen -en virtud de concierto
anterior con el ,Pro¡rama de Promoo1ón Profea1onaJ. Obura,
que será respetado hasta su próXima revisión, en la que habrán
de adaptarse a los términos de la lWaolue1ón.

Lo que comunico a V. S. para su conOCimiento y efectos.
Dios euarde a V.' S.

. Madrid. 28 de diciembre -de 19G8.-EI Director ieneral. Alvaro
~ngifo

Sr, Subdirector general de Promoción SOctal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace público que qtud4 suspendidO
el derecho te pet!ción de permisos de investigación
y concesiones dirf!ctas de e:tplotctdón tle toda clase
de minerales metálicos en los petimetras que se
indican, d011i-prmdidl18 en lasprovfftCfds de Bada~
joz; Teruel, Cuenca y Guada14;ara.; Oviedo, Lean.
y palencia; Almería; Castellón de la Plana. Valen
cia y Tertlel; GrQ,1UIda 'JI AHnl!rt4, 'JI Granada y
Almeria.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo t8 de la Ley de
Minas, en su relación con el 150 del Reglamento qeneral para.
el Régjmen de la MJneria, modlflcado por Decreto 100911918,
de 2 de mayo, se haae púoueo que queda suspendido el de~
de petición de permia08 de investigación y conoes1ones. dintetu
de explotación de toda alase de minerales metálicos en los pedo
metros que $ continuación se deatpan -que corresponden a
reserva a favor. del lil8tado en tramitaeim-comptendidos en
las provincias que'segul~mentese expresan, afectas a 1M pro-
pias DelegaciOnes' Provinciales del Ministerio de Industrt&, a
partir de la fecha de la publlcación del presente anuncio en
el (Boletin Oficial del Estado». .

Denominación y delimitación

zona denominada «Usagre», comprendida en la provincia de
Badajaz, ~ la sigui'ente delimitación:

Punto de_)JQi'tida: Interaecci6n del pa,ralelo 380 30' Norte con
el meridiano 2" 50' Oe8te.

De&de dicho ¡;uneo de partida hacIa el Este, hasta el punto
de intersección del paralelo 38" OO' Norte con el meridiano 2'" 10'
Oeste; desde el punto anterior hacia el sur, hasta el punto de
intersección -del paralelo 38il 10' Norte con el meridiano 2° 10'
Oeste; desde el punto anterior hacia el oeste, huta el punto
de intersección del paralelo 380·. HY Norte con el meridiano 2'J 50'
Oeste, desde el punto anterior hacia el Norte, siguiendo el
meridiano -2'0 50' Oeste, hasta el punto de partida..

ESta SuperficIe comprende la de 188' hOj88 nwneros864, aM.
876- Y 817 del Mapa topográfico nac1on&1 a escala 1:50.000.

Zona denomtnada «Albarracln». comprendida en las provin
ciS.sde Teruel, Cuenca V auadalaja.ra: con la siguIente delimi
tación:

punto de pe.rt.ida: Intersección del paralelo 40" 30' Norte,
con el meridiano lo 5{)' Este.

Desde dicho punto de partida hacia el Este, hasta el punto
de inrersección del paralelo 4QO 30' Norte con el meridiano 2° 30'
Este; desde el punto anterior hacia el Sur, hasta el punto Of'
inter8ecó1ón del meridiano 2" 30' Este con el paralelo 400 20' Nor
te; desde el punto anterior hacia el Oeste, hasta el punto de
intersección del meridiano 10 50' Este ooñ el paralelo 4()0 20'
Norte, Y desde el punto anterior haci& el Norte, siguiendo el
meridiano 10 50' Este. hasta el punto de partida.

Esta superficie comprende la de las hojas números 565- y 566
del Mapa topográfico nacional a escala 1:00.000.

Zona denominada «Asturta&oLe6n», comprendida en las pro-.
vincias de OViedo, León y Palencia. con la siguiente delimi·
tación:

Punto de parttdá.: Intersección del paralelo 430 25' Norte con
el meridiano 20 20' Oeste. .

Desde dicho punto de partl<la hacia el Este, h..ta ~l punto
d~ lnterseCClón del para1<>10 43' :lIl' Norte con ellMridlano l' 10'
Oeste: desde el punto ....tel'i<>r _ el Sur, hMt& el punto de
intersección del meridiano 10 10' C'e8te con el paralelo .420 40'
Norte: desde el punto anterlor h&ela el Oeste¡ _ el punto
de ln_ón del merldlaIlo 2> ~ Oeste .... e parlÜe!O 00 40'
Norte, y desd~ ~l punto anterior _ el Norte, ollulendo ..1
merIdiano 2" 20' Oeste. hMt& el punto de partláL

Esta superficie comprende la de las hojas números 53, 54,
55, 78, 79, 80, l03, 104, 105-, 129, lOO Y 131 del Mapa topográfico
nacional a escala 1:50-.000-, y la mitad de 'las hojas números 29.
00, 31, 52¡ 77, 102 Y 128 del mismo Mapo., 1151 como 1" cuarta
parte de a hoja número 28 del repetido Mapa.

Zona denonimada «Turre», comprendida en la provincia de
Almeria, con la siguiente delimitación:

Punto de partida: Intersección del pe..raJ.elo 37° OS' Norte
con el meridiano 1° 15" Este.

Desde dicho punto de partida hacia el Este, hasta el punto
de intersección del paralelo 37° 05" Norte con el meridiano 1° 40'
Este; desde el punto anterior hacia el Norte, hasta el punto
de inter:>eOCión del meridiano 1<) 40' Este con el paralelo 3'10 10'
Norte; desde el punto anterior hacia el Este, hasta el punto
de intersección del paralelo 3'70 .10' Norte con la línea de la
COBt&; desde este- punto se segUirá la línea de la costa en di
tenc1ón hacia el Sur, hasta su intersección con el paralelo 370 00'
Norte; desde el punto anterior hacia el Oeste, hasta. el punto
de intersección del paralelo 370 00' Norte con el meridiano 10 40'
Este; desde el punto anterior hacia el Sur, hasta. el punto de
inteTBeéción del paralelo 360 55' Norte con el merIdiano 10 40'
Este; desde el punto anterior hacia el Oeste, hasta el punto de
intersección del paralelo 360 55-' Norte con el meridiano 1° 15'
I!:st;e, Y deSde el punto. anterior hacia el Norte, siguiendo el
meridiano 10 15' Este, hasta. el punto de partida.

Esta supetncie comprende parte de la de las hojas núme~

ros 1031, 1032, 1045. 1046 Y 1030 del Mapa topográfico nacional
a escala 1:00.000.

Zona denominada «Chóvar», comprendida en las provincias
de CMtell6n de la Plana, Valencia y Teruel, con la siguiente
delimitación:

Punto de partida: Intersección del paralelo 4(}0 00' Norte con
elmertdiano 2050' Este.

Desde dicho punto de partida hacia el Este, hasta el punto
de intersección del paralelo 40" 00' Norte con el meridiano 3° 30'
Este; desde el ptmto anterior hacia el Sur, hasta el punto de
intersección del paralelo 39<' 4Q' Norte con el meridiano 3" 30'
I!:ste; deadeel punto anterior hacia el Oeste, hasta el punto
de intersección del paralelo 390 40' Norte con el mertdiano 2'> 5{}'
Este, y desde el punto anterior hacia el Norte, siguiendo el
meridiano 2" 5(}' Este, hasta el punto de partida,

Esta superficie comprende la de las hojes números 639. 640,
667 Y 668 del Mapa topográfico nacional a escala 1:66.000.

Zona denominada _«Baza»-, comprendida en las provincias de
Grane.da y Almería, con la siguiente delimitación:

Punto de partida: Intersección del: paralelo 370 30' Norte,
con el meridiano 0° 3(Y Este.

Desde cUcho punto de partida hacia el Este, ·hasta el punto
d.e intersección del paralelo 370 3(l' Norte con el meridiano 1° 10'
Este; desde el punto anterior hacia el Sur, hasta el punto de
intersección del meridiano 10 10' Este con el para-lelo 370 25'
Norte; desde el punto anterior hacia el Este, hasta el punto de
intersección del paralelo 37° 25' Norte con el meridiano 10 40'
Este; desde el punto anterior hacia el Sur. hasta el punto de
intersección del merIdiano 10 40' Este con el paralelo 370 15-'
Norte; deBde el punto anterior hacia el Oeste, hasta el punto
de intersección del meridiano 0° 30' Este con el paralelo 370 15'
Norte, y -desde el punto anterior hacia el Norte, siguiendo el
meridiano 0° :ro' Este, hasta el punto de partida,

Esta superfiCie comprende la de las hojas números 993 y
994- y la mitad de las hOjas números 990, 1011, 1012, 1013, as!
como la cuarta parte de las hojas números 996 y 1(}l4 del Mapa
topográfico nacional a esr:ala 1 :50.000.

Zona denominada «Alpujarras», comprendida en las provin
cias de Granada y Almeria, con la siguiente delimitación:

Punto de partida: Intersección del paralelo 37() 20' Norte
con el merld1fillo 0° lO' Este.

Desde dicho punto de partida hacia el Este. hasta el punto
de intersección del paralelo 370 20' Norte con el meridiano ()O 20'
Este; desde el punto anterior hacia el Sur, hasta el punto
de intersección del meridiano 0° 20' Este con el paralelo 370 00'
Norte: desde el punto anterior hacia el Este, hasta el punto
de intersección del paralelo 37Q 00' Norte con el meridiano 0° 3()'
Este~ desde el punto anterior hacia el Norte, hasta el punto
de intersección del meridIano 0° 30' Este con el paralelo 37" OS'
Norte: df'..s-de el punto anterior hacia el Este, hasta el pl.ttlto
de intersección del paralelo 37° OS' Norte con el ~idiano 00 50'
1!:ste: desde ei punto anterior hacia el Sur, hasta el punto
de intersección del meridiano 00 SO' Este con la línea de la.
costR~ desde el punto anterior hacia el Oeste se seguirá la 1í~

nea de la costa haste. su intersección con el mertduUlo (lo lO'
Este, y desde el punto anterior hacia el Norte se seguirá el
paralelo (lO 10' Este hasta el punto de part1da.

Esta superficie comprende la de las hoj88 número 1042, 1043,
1056 Y 1057 Y mitad de las de las hojas mímeros .1010, 1027 Y
1028 del Mapa topográfico nacional a escala] :50.000,

Los meridianos citados en todas las delimitacIones se defi·
nen con relación al meridiano de Madrid.

Madrid, 11 de enero de 1969,-El Director general, Enrique
~deLónle.


